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LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y 
TELECOMUNICACIONES DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

CERTIFICA: 

Que para garantizar el normal funcionamiento del Centro y cumplir con sus compromisos, es 
necesario realizar el siguiente contrato: “Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya 
matrícula, mantenimiento preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de 
Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital.’’  

Que el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones ha cumplido con los trámites 
previos a la autorización de acuerdo con las normas generales e internas de la Entidad.  

_______________________________ 
LINA SAMARIS SILVA BELTRÁN 

EL DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
– SENA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 y conforme con lo dispuesto en la 
Resolución No. 02154 de 2024, por la cual se confieren unas delegaciones especiales. 

AUTORIZA 

OBJETO: “Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento 
preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital’’. 

PLAZO: El término de ejecución del negocio jurídico será de sesenta (60) días calendario, El plazo 
se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato y suscripción 
del acta de inicio sin sobrepasar el 31 de diciembre de 2025. 

VALOR: El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($220.000.000), IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás 
impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o 
de carácter legal. 

RECURSOS: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 11825 de 2025. 

No obstante, para suscribir el correspondiente contrato el Centro cuenta con los estudios previos 
descritos en el artículo 2.2.1.2.1.5.1° del Decreto 1082 de 2015. 

AUTORIZACIÓN No. 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D.C., a los 

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
DIRECTOR REGIONAL (E) 

VoBo. María Nancy Azucena Pérez Lizarazo 

VoBo: Mónica Cuadros – Coordinadora GAAICS. 

Elaboró: Aurora María Daza – Abogada GAAICS
VoBo. Jorge Armirola - Abogado Despacho Regional

AU-DC-141 DEL 11/11/2025
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ANEXO  

ANÁLISIS DEL SECTOR Y ESTUDIO DE MERCADO 

Objeto: Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento 
preventivo, adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones de la Regional Distrito Capital. 
 

INTRODUCCIÓN 

El Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones, con amplia cobertura en el 
Distrito Capital y presencia en dos sedes, participa activamente en eventos, ferias, proyectos 
y actividades de articulación con el sector productivo, tanto a nivel regional como nacional. 
Para garantizar el adecuado desarrollo de estas funciones misionales, se requiere contar con 
un vehículo institucional que permita realizar de manera eficiente los desplazamientos 
necesarios. 
  
En los Centros de Formación, la disponibilidad de un vehículo facilita el cumplimiento de la 
misión institucional, especialmente en actividades que demandan visitas a otros Centros de 
Formación para intercambio de experiencias, supervisión y apoyo técnico; interacción directa 
con aprendices y empresarios, fortaleciendo la relación entre el SENA y la comunidad; y 
participación en eventos, ferias, ruedas de negocios y encuentros empresariales que 
promueven la inserción laboral de los aprendices. 
 
Asimismo, contar con un vehículo propio en el Centro de Formación permite atender con 
oportunidad las necesidades de supervisión y control de calidad de la formación, verificando 
el cumplimiento de estándares y lineamientos institucionales; la ejecución de proyectos y 
programas, en la que los directivos y equipos técnicos deben liderar, coordinar y hacer 
seguimiento a iniciativas en diferentes ubicaciones geográficas, lo que implica 
desplazamientos frecuentes; la atención a emergencias o situaciones imprevistas, 
asegurando una respuesta rápida y efectiva ante eventualidades que afecten la operación 
misional; y la representación institucional, garantizando la presencia del SENA en actividades 
y eventos oficiales, con la agilidad y eficiencia que demanda la función pública. 
 
En conclusión, la asignación de un vehículo al Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones constituye una herramienta estratégica que optimiza la movilidad 
institucional, fortalece la capacidad operativa y contribuye directamente al logro de los 
objetivos misionales del SENA. 
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Es indispensable adelantar un análisis del sector y un estudio de mercado previo que permita 
identificar las condiciones del entorno, la disponibilidad y los precios de los bienes y 
elementos requeridos, en armonía con el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
reglamentarias aplicables. Este análisis no solo contribuye a la adecuada estructuración 
técnica, jurídica y financiera del proceso contractual, sino que garantiza que las decisiones de 
gasto público estén sustentadas en criterios de eficiencia, necesidad y pertinencia.  
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 “Deber 
de análisis de las Entidades Estatales”, la Entidad debe hacer, durante la etapa de planeación, 
el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación 
desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de 
Riesgo, y debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso. 

 
En cumplimiento de lo anterior, la entidad procede al análisis del sector relativo al objeto del 
proceso de contratación que pretende adelantar, desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica y de análisis del riesgo, aplicando la “Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector” G-EES-02 publicada por Colombia Compra Eficiente. Es así 
como presenta el análisis pertinente, de acuerdo con los siguientes aspectos.1 
 

1. ANÁLISIS DEL SECTOR 
ASPECTO ECONÓMICO 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 de la Parte 2 Título 1 Capítulo 1 
Sección 1 de la Subsección 6 del Decreto 1082 de 2015, se elaborará un presupuesto de 
acuerdo con los precios y condiciones del mercado y las incidencias propias del objeto del 
contrato. 

 
a. PRODUCTOS INCLUIDOS DENTRO DEL SECTOR - MACRO 

 
Dentro de los productos requeridos en el proceso, se encuentran los siguientes grupos, los 
cuales se encuentran dentro del clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas así: 
 

 
1 Guía de elaboración de estudios del sector – GEES. Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente.  
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-
18._gees_v.2_2.pdf  
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CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 Equipo 
Industrial 25 2510 251015 25101500 Vehículos de pasajeros 

2 Equipo 
Industrial 25 2510 251015 25101503 Carros 

 
b. CIFRAS DE SERVICIOS PRESTADOS – ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS-DANE 

 
Conforme a la Encuesta Mensual de Comercio (EMC) realizada por el Departamento 
Nacional de Estadísticas -DANE- del mes de mayo de 2025 (último boletín publicado – 15 de 
julio de 2025), se pudo observar que según el total de ventas reales del comercio al por 
menor sin vehículos automotores tuvo una variación positiva respecto del año 2024. 
A continuación, se presenta la variación anual del comercio minorista y personal ocupado, 
en la cual se puede observar la siguiente tabla2. 
 

 
 

A continuación, se evidencia la variación anual de ventas reales (mayo 2025/mayo 2024) 

 
2 Encuesta Mensual de Comercio (EMC) julio de 2025 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-
comercio-emc  
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En el periodo de enero a mayo de 2025 en comparación con el mismo periodo de 2024, las 
ventas del comercio minorista crecieron 11,0%. En este periodo, dieciocho líneas de 
mercancías registraron variaciones positivas en sus ventas reales, mientras que una (1) línea 
registró variación negativa. Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron 
Equipo de informática y telecomunicaciones y para uso personal o doméstico, Vehículos 
automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares, y Otros vehículos 
automotores y motocicletas, aportando en conjunto 6,1 puntos porcentuales, mientras que 
la principal contribución negativa se registró en las ventas de Bebidas no alcohólicas, con una 
variación negativa de 2,1%. 

c. AGENTES QUE COMPONEN EL SECTOR - MICRO 
 
De acuerdo con lo evidenciado anteriormente y de acuerdo con la necesidad a suplir, se 
consideró los siguientes códigos de la clasificación UNSPSC serán bajo los cuales se 
desarrollará el análisis del sector y se solicitarán los requisitos a los proponentes. 
 

CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
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ITEM GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

1 Equipo 
Industrial 25 2510 251015 25101500 Vehículos de pasajeros 

2 Equipo 
Industrial 25 2510 251015 25101503 Carros 

 

Las actividades económicas de producción y distribución de bienes y servicios son muy 
diversas, son desarrolladas por empresas tanto públicas como privadas. Es así como los 
sectores económicos del país están relacionados entre sí y se subdividen sucesivamente 
agrupándose en tres categorías a saber: 

Sector dividido en subsectores, subsector dividido en ramas de actividad y rama de actividad 
conformada por varias actividades. 

Así cada sector económico en Colombia está compuesto por subsectores y ramas de actividad 
que tienen características comunes, agrupadas en función de afinidades y competencias, que 
lo hacen perfectamente diferenciables; esta división está realizada de conformidad con los 
procesos de producción que realiza cada uno de ellos. 

De acuerdo con la división de la economía clásica, los sectores de la económica son el sector 
primario o sector agropecuario, sector secundario o sector industrial y sector terciario o 
sector de servicios. 

El sector terciario o de servicios, incluye el resto de actividades no incluidas en las categorías 
primario y secundario, que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para 
el funcionamiento de la economía, caracterizadas por proporcionar la prestación de servicios, 
no de bienes como son: actividades comerciales, gubernamentales, sociales, culturales, 
educativas, sanitarias, de transporte, informáticas, de las comunicaciones, de turismo, 
servicios financieros, servicios profesionales, servicios de mantenimiento, etc. 

Una de las actividades más importantes para el desarrollo del país conforme a su desarrollo 
intelectual y de mano de obra obedece a la educación, el cual se enmarca en el sector terciario 
o de servicios. A diferencia de los sectores primario y secundario, el sector terciario no se 
encarga de producir sino de ofrecer y distribuir productos y servicios. El sector terciario 
incluye todas aquellas actividades que se relacionan con la provisión de bienes y servicios a 
un consumidor. 
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De acuerdo con el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas de Colombia 
(DANE), el sector terciario aloja más del 80% de la fuerza laboral del país. A pesar de que este 
sector no produce bienes genera ingresos y jalona la economía del país, apoyando el desarrollo 
de los demás sectores, a través de importaciones de materia prima requerida para la 
elaboración de muchos productos. 
 

d. VERIFICACIÓN ACUERDOS MARCO 
 
El Centro procedió a consultar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano si existe algún 
acuerdo marco de precios para llevar a cabo dicha contratación,  
https://www.colombiacompra.gov.co/archivos/portfolio-item/vehiculos-iii y se  evidencia  
que  actualmente hay un Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, 
Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-
2020 y tiene relación con el proceso de contratación que se está adelantado 
 
Desde la expedición de la Ley 1150 de 2007 el Estado puede utilizar Acuerdos Marco de 
Precios. Sin embargo, para ejercer esta potestad era necesario que el Gobierno Nacional 
señalara la entidad encargada de su diseño, organización y celebración. El numeral 7 del 
artículo 3 del Decreto 4170 de 2011 estableció entre las funciones de Colombia Compra 
Eficiente el diseño, organización y celebración de los Acuerdos Marco de Precios. La función 
de suscribirlos la asignó a la Dirección General, y a la Subdirección de Negocios le fijó: 1) 
identificar y promover mecanismos de adquisición y de agregación de demanda; y 2) diseñar, 
organizar y celebrar Acuerdos Marco de Precios. 
 
Conforme a lo anterior, La Ley 1150 de 2007, parágrafo 5° del artículo 2°, modificado por el 
artículo 41 de la ley 1955 de 2019 y el Decreto 1082 de 2015, Artículos 2.2.1.2.1.2.7; 
2.2.1.2.1.2.8; 2.2.1.2.1.2.9; 2.2.1.2.1.2.10; establecen los términos de la Selección Abreviada 
para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por compra 
por catálogo derivado de la celebración de Acuerdos Marco de Precios. 
 
La contratación se adelantará bajo el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de 
Vehículos, Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-
163-III-AMP-2020, celebrado entre Colombia Compra Eficiente y 1. AUTOMAYOR S.A., 2. 
ARINTIA GROUP S.A.S., 3. ALBORAUTOS S.A.S., 4. COMERCIAL INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA S.A.S. – NAVITRANS S.A.S., 5. UNIÓN TEMPORAL GREEN TECH, 6. MOTORES DEL 
VALLE - MOTOVALLE S.A.S., 7. UT MORARCI AUTOCOM 2020, 8. 7 M GROUP S.A., 9. RENAULT 
SOCIEDAD DE FABRICACIÓN DE AUTOMOTORES S.A.S., 10. DISTRIBUIDORA NISSAN S.A., 11. 
JORGE CORTES MORA Y CIA S.A.S., 12. MEGA BUSES DE COLOMBIA S.A.S., 13. YOKOMOTOR 
S.A., 14. AUTOMOTORES COMAGRO S.A.S., 15. COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. – ALKOSTO, 
16. UNIÓN TEMPORAL MOTORYSA - CASATORO 2020, 17. INDUSTRIAS AXIAL S.A.S., 18. 
TUYOMOTOR S.A.S., 19. ALFA AM S.A.S., 20. DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S. 
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“Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el 
Catálogo para Acuerdos Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del 
Proceso de Contratación está obligada a verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios 
vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad identificada. 
 
Si el Catálogo para Acuerdos Marco de Precios contiene el bien o servicio requerido, la Entidad 
Estatal de que trata el inciso 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.7 del presente decreto está obligada a 
suscribir el Acuerdo Marco de Precios, en la forma que Colombia Compra Eficiente disponga, 
y luego puede colocar la orden de compra correspondiente en los términos establecidos en 
el Acuerdo Marco de Precios. Las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que 
trata la Sección 3 del presente capítulo, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 
2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos 
Marco de Precios, a menos que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo 
contrario.” 
 
ASPECTOS GENERALES - ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 
1.1 Definición del sector: 3 

 
El sector secundario es el sector económico al cual pertenece el objeto contractual, los cuales 
pueden ser provistos por personas naturales o jurídicas que se encuentren en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato. 
 
El sector secundario de la economía en Colombia se refiere a las actividades industriales que 
transforman las materias primas obtenidas del sector primario en productos terminados. Este 
sector es fundamental para el desarrollo económico, puesto que genera empleo e impulsa el 
crecimiento urbano. 
 
Las actividades asociadas al sector secundario son estas: 
 
Industria manufacturera: este subsector incluye la producción de bienes a partir de materias 
primas, y sus industrias más relevantes son los alimentos procesados, los textiles, los 
productos químicos y los electrodomésticos. 
Construcción: este sector es impulsado por la infraestructura y la vivienda. Es esencial en la 
construcción de carreteras, puentes y edificios residenciales. 

 
3 https://www.fenalco.com.co/blog/gremial-4/informe-del-sector-automotor-a-junio-a-2025-8178 
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Energía: la generación de energía eléctrica es crucial, con un enfoque en fuentes renovables 
y no renovables. La minería también está relacionada con este subsector, ya que se extraen 
recursos energéticos como el carbón y el petróleo. 
 
En Colombia, el sector manufacturero representa aproximadamente el 11.54% del Producto 
Interno Bruto (PIB) nacional y es un componente importante del PIB industrial. Aunque no es 
el sector de mayor contribución, juega un papel crucial en la economía, generando empleo y 
siendo un motor para otros sectores. 
 
En el primer semestre del 2025, el sector automotor alcanzó las 104.947 unidades registradas, 
lo que representa un crecimiento del 23,2% frente al mismo periodo del 2024, la venta de 
vehículos eléctricos creció en un 204% con 7.294 unidades vendidas respecto al mismo 
periodo del 2024. Representando el 7% sobre el total de vehículos vendidos en 2025, la venta 
de vehículos híbridos creció en un 49% con 25.541 unidades vendidas respecto al mismo 
periodo del 2024. Representando el 27% sobre el total de vehículos vendidos en 2025, los 
segmentos que presentaron un crecimiento destacado fueron las camionetas con un 
incremento del 42%, seguidas por los vehículos tipo SUV y los comerciales pasajeros con 
incrementos del 37% y 21,5% en comparación con el mismo periodo del año anterior, las 
ciudades con mayor crecimiento en ventas de vehículos fueron Manizales con un aumento 
del 109%, seguida por Ibagué con un 93% y Madrid con un 59%, también, se destacaron 
Mosquera y Neiva con crecimientos del 51% y 48%, respectivamente. 
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1.3 Perspectiva Mundial 2025: 4 
 
Se prevé que el crecimiento mundial se mantendrá estable en un 2,6 % este año. Dadas las 
continuas presiones inflacionarias, es probable que los bancos centrales sigan siendo 
cautelosos a la hora de flexibilizar la política monetaria. En consecuencia, se proyecta que las 
tasas de interés oficiales de referencia serán notablemente más altas que antes de la 
pandemia. Durante el período de previsión, se prevé que el crecimiento mundial seguirá 
siendo magro, casi medio punto porcentual por debajo del promedio registrado entre 2010 y 
2019.  
 
La elevada deuda y los altos costos del servicio de la deuda ponen de relieve la necesidad de 
que los responsables de formular políticas en los mercados emergentes y las economías en 
desarrollo (MEED) equilibren las cuantiosas necesidades de inversión con la sostenibilidad 
fiscal. Para impulsar el crecimiento a largo plazo, es fundamental adoptar medidas de política 
que aumenten la productividad, mejoren la eficiencia de la inversión pública, desarrollen 
capital humano y cierren las brechas de género en el mercado laboral.  
 

 
 
1.4 Proyecciones Regionales5 
 
Aunque las perspectivas económicas difieren entre las regiones de mercados emergentes y 
economías en desarrollo, se prevé que el crecimiento disminuirá en la mayoría de ellas en 
2025, las desaceleraciones registradas este año en Asia oriental y el Pacífico, Europa y Asia 
central, América Latina y el Caribe, y Asia meridional reflejan, en parte, la ralentización de la 

 
4 http://www.bancomundial.org/es/publication/global-economic-prospects 
5 http://www.bancomundial.org/es/publication/global-economic-prospects 
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actividad en sus principales economías. En otras regiones, se proyecta que el crecimiento 
repuntará este año, aunque de manera menos sólida de lo previsto anteriormente.  

Se espera que el crecimiento se consolidará el próximo año en la mayoría de las regiones, a 
medida que la política monetaria se vuelve menos restrictiva y el comercio mundial se 
fortalece. Los riesgos de deterioro en las perspectivas de todas las regiones incluyen las 
tensiones geopolíticas, una mayor fragmentación del comercio y condiciones financieras 
mundiales más restrictivas de lo esperado. Los desastres naturales relacionados con el cambio 
climático y un crecimiento de China menor de lo previsto también plantean riesgos de que los 
resultados sean inferiores a las proyecciones. 

Asia oriental y el Pacífico: Se prevé que el crecimiento se desacelerará, y será del 4,8 % 
en 2024 y del 4,2 % en 2025.  
Europa y Asia central: Se espera que el crecimiento se modere hasta ubicarse en un 3 % 
en 2024 y luego aumente al 2,9 % en 2025.  
América Latina y el Caribe: Se prevé que el crecimiento descenderá al 1,8 % en 2024 y luego 
repuntará hasta alcanzar el 2,7 % en 2025. 
Oriente Medio y Norte de África: Se espera que el crecimiento aumente al 2,8 % en 2024 y al 
4,2 % en 2025.  
Asia meridional: Se espera que el crecimiento se reduzca al 6,2 % en 2024 y se mantenga 
estable en esa cifra en 2025. 
África subsahariana: Se espera que el crecimiento aumente al 3,5 % en 2024 y al 3,9 % 
en 2025.  
 
1.5 ENFOQUE COLOMBIA6 
 
Las perspectivas para 2025 apuntan a un crecimiento de la economía colombiana de 2,9 %, 
muy próximo a su potencial, y a una convergencia de la inflación a su meta de 3,0 % hacia 
finales de dicho año. 
 
La reducción de la inflación total entre fin de 2023 y octubre de 2024 ha sido liderada por la 
caída de la inflación de alimentos (de 5,0 % a 1,7 %) así como por la disminución de la inflación 
de regulados (de 17,2 % a 9,5 %). La inflación básica sin alimentos ni regulados también se ha 
reducido (de 8,4 % a 5,4 %), aunque a un ritmo menor del que ha mostrado la inflación total. 

 
6 https://www.banrep.gov.co/es/blog/estado-perspectivas-economia-
colombiana#:~:text=Las%20perspectivas%20para%202025%20apuntan,hacia%20finales%20de%20di
cho%20a%C3%B1o 



 

13 

 

Esto se explica por la relativa rigidez de la inflación de servicios frente a la flexibilidad de la 
inflación de bienes.  
 
Mientras que la primera solo se redujo en lo corrido de 2024 de 9,0 % a 7,3 % en octubre, la 
inflación anual de bienes disminuyó de 7,1 % a 0,4 % en el mismo período. Ello obedece a que 
la inflación de servicios, que incluye rubros tan importantes como los arrendamientos y las 
comidas fuera del hogar, tiende a ser relativamente más indexada a las expectativas de 
inflación, que en buena medida dependen de la inflación observada. Por el contrario, la 
inflación de bienes se ha visto favorecida por la reducción de los precios internacionales y por 
la moderación de la demanda interna. 
 
1.6 VARIABLES Y COMPORTAMIENTOS MACROECONOMICOS PARA TENER EN CUENTA: 

 
Comportamiento del Producto Interno Bruto (PIB)7-8 
 
De acuerdo con el Boletín Técnico Producto Interno Bruto (PIB) Información I trimestre 2025 
presentado por el DANE, se puede observar que el Producto Interno Bruto en su serie original, 
crece 2,7% respecto al mismo periodo de 2024pr. 
 

 
 

7 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-Itrim2025.pdf 
8 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-
trimestrales/pib-informacion-tecnica 
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Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 

• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 3,9% (contribuye 0,8 
puntos porcentuales a la variación anual).  

• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 7,1% (contribuye 0,7 puntos 
porcentuales a la variación anual).  

• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 15,5% (contribuye 0,6 puntos porcentuales a la variación anual). 

 

Las Variables macroeconómicas afectan directamente la adquisición de los bienes y servicios; 
y algunas que se tienen en cuenta son: 
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- IPC Índice de Precios al Consumidor: 910 
  
El IPC es una investigación estadística que permite medir la variación porcentual promedio de 
los precios al por menor de un conjunto de bienes y servicios de consumo final que es 
representativa del gasto de los hogares del país. El indicador es utilizado para la toma de 
decisiones, tanto del gobierno como de los entes privados, al tiempo que permite analizar 
situaciones de carácter económico. 
 
En junio de 2025 la variación mensual del IPC fue 0,10%, la variación año corrido fue 3,74% y 
la anual 4,82%. 
 
En junio de 2025 la variación anual del IPC fue 4,82%, es decir, 2,36 puntos porcentuales 
menor que la reportada en el mismo periodo del año anterior, cuando fue de 7,18%. 
 
El comportamiento mensual del IPC total en junio de 2025 (0,10%) se explicó principalmente 
por la variación mensual de las divisiones Restaurantes y hoteles y Transporte. Las mayores 
variaciones se presentaron en las divisiones Restaurantes y hoteles (0,42%) y Salud (0,36%). 
 

 
 
 

 
9 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/jun2025/bol-IPC-jun2025.pdf 
10 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-
consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica 
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- Tasa de desempleo: 11-12 
 
Las tasas de empleo y desempleo, calculadas por el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE) son indicadores de la evolución en el tiempo de, respectivamente, la 
proporción de personas que, estando en edad de trabajar, se encuentran ocupadas y de la 
proporción de personas que, teniendo la intención de trabajar, se puedan emplear. 
 
Para el mes de mayo de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 9,0%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 64,0% y la tasa de ocupación en 58,2%, 
mientras que en mayo de 2024 estas tasas fueron 64,1% y 57,5%, respectivamente. 
 

 
 

11 https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo 
12 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-may2025.pdf 
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- Principales Indicadores Económicos: 13 
 

 
 
1.7 CLASIFICACIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DATOS ESTADÍSTICOS DE LA ACTIVIDAD. 14 
 
Después de analizar la realidad y pronósticos de la economía colombiana tanto en un ámbito 
regional, global y tomando estadísticas internas oficiales, es indispensable estudiar el sector 
o segmento económico donde se desarrollará nuestro objeto contractual y para eso es 
indispensable conocer la principal actividad económica del objeto contractual. Con el 
propósito de clasificar las actividades económicas de los empresarios del país de la manera 
más precisa, las cámaras de comercio del país, a partir del año 2000, se rigen por la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) de todas las actividades económicas.  
 
El Código CIIU fue elaborado por la Organización de Naciones Unidas y la revisión 4 es una 
adaptación para Colombia hecha y revisada por el DANE., y según la CLASIFICACIÓN 
INDUSTRIAL INTERNACIONAL UNIFORME DE TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, las 
empresas que suministran estos bienes y elementos por lo general se clasifican en la SECCIÓN 
G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas, 
en las siguientes actividades comerciales de las clases:  

 
13 https://suameca.banrep.gov.co/graficador-series/#/ 
14 https://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ 
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• 451 Comercio de vehículos automotores 
• 4511 Comercio de vehículos automotores nuevos 

Este grupo incluye el comercio de vehículos automotores nuevos y usados respectivamente. 
 
1.8 ASPECTOS TÉCNICOS: 15 
 
La industria automotriz ha experimentado una revolución tecnológica en los últimos años, 
impulsada por la demanda de vehículos más eficientes, seguros y respetuosos con el medio 
ambiente. Desde la llegada de los vehículos eléctricos hasta los avances en la conducción 
autónoma y los asistentes de seguridad avanzados, las innovaciones en la tecnología 
automotriz están transformando la forma en que nos movemos y conducimos nuestros 
vehículos. En este artículo, exploraremos algunas de las tendencias más destacadas en el 
campo de la tecnología automotriz. 
 
La integración de dispositivos inteligentes y la conectividad se están convirtiendo en aspectos 
cada vez más importantes en el campo de la tecnología automotriz. Los vehículos modernos 
están adoptando la capacidad de interactuar con teléfonos inteligentes, tabletas y otros 
dispositivos electrónicos, lo que brinda una experiencia de conducción más conectada y 
conveniente. 
 
Una de las formas en que se logra esta integración es a través de sistemas de 
infoentretenimiento. Estos sistemas permiten a los conductores y pasajeros acceder a una 
amplia gama de servicios y características, como música en streaming, navegación GPS, 
llamadas telefónicas manos libres y aplicaciones móviles específicas. Los sistemas de 
infoentretenimiento también se están volviendo más intuitivos, con pantallas táctiles, 
comandos de voz y controles en el volante, lo que facilita su uso mientras se conduce. 
 
Además de los sistemas de infoentretenimiento, la conectividad en los vehículos se está 
expandiendo para permitir una serie de funciones avanzadas. Por ejemplo, la integración de 
asistentes de voz, como Siri de Apple, Google Assistant o Amazon Alexa, permite a los 
conductores realizar tareas y acceder a información sin tener que apartar las manos del 

 
15 https://www.autoland.com.co/blog/tendencias-en-tecnologia-automotriz/ 
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volante. Los asistentes de voz pueden responder preguntas, enviar mensajes de texto, realizar 
llamadas y controlar las funciones del vehículo, todo ello con comandos de voz simples. 
 
La conectividad también permite la sincronización de datos y configuraciones entre 
dispositivos móviles y el vehículo. Por ejemplo, al vincular el teléfono inteligente al sistema 
del automóvil, se pueden transferir contactos, historial de llamadas y preferencias de música, 
lo que brinda una experiencia personalizada y sin problemas. Además, algunas aplicaciones 
móviles específicas del automóvil permiten a los conductores controlar remotamente ciertas 
funciones del vehículo, como bloquear o desbloquear las puertas, encender el motor o ajustar 
la temperatura interior. 
 
Amplitud de la oferta de características de productos1617 
 
El año 2024 fue complejo y lleno de contrastes, marcado por incertidumbres y grandes retos 
para el país, las empresas, los hogares y la sociedad en general. Aunque cerramos el año con 
una leve recuperación económica, lo cual es un signo positivo, seguimos lejos de alcanzar 
nuestro verdadero potencial. El mayor logro fue la reducción de la inflación, que se logró 
controlar hasta niveles del 5%.  
 
Sin embargo, la principal preocupación sigue siendo el ámbito fiscal, caracterizado por un 
elevado déficit, un gasto público desbordado, baja ejecución presupuestal, un presupuesto 
desconectado de la realidad económica, una deuda en aumento y el riesgo persistente de 
incumplir con la regla fiscal. Estas condiciones han mantenido a los mercados en un estado 
de alta volatilidad. 
 
Aspectos Regulatorios 
 
• Ministerio de Transporte de Colombia. 
• Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
• Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
 
Las normas técnicas que establecen requisitos mínimos para la comercialización de Vehículos 
en el mercado colombiano son las siguientes:  

 
16 https://www.andi.com.co/Home/Noticia/17781-balance-2024-y-perspectivas-2025-urge-r 
17 https://www.autoland.com.co/blog/tendencias-en-tecnologia-automotriz/ 
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 Resolución 1949 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la 
cual fue expedido el reglamento técnico aplicable a cinturones de seguridad para los vehículos 
que se fabriquen, importen o comercialicen en Colombia. Se adopta la Norma Técnica 
Colombiana NTC 1570 tercera actualización del 23 de abril de 2003.  

 Resolución 4983 de 2011 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la 
cual fue expedido el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenos o sus componentes 
para uso en vehículos o en sus remolques, que se importen o se fabriquen nacionalmente 
para su uso o comercialización en Colombia. Se adopta la Norma Técnica Colombiana NTC 
1721 cuarta actualización del 30 de septiembre de 2009.   

 Resolución 481 de 2009 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la 
cual fue expedido el reglamento técnico para llantas neumáticas que se fabriquen, importen 
o se reencauchen y se comercialicen para uso en vehículos y sus remolques. Se adoptan las 
Normas Técnicas Colombianas (a) NTC 1275, quinta actualización del 31 de mayo de 2004; (b) 
NTC 1303, quinta actualización del 31 de mayo de 2004; y (C) NTC 1304, cuarta actualización 
del 24 de septiembre de 2003.  

 Resolución 0322 de 2002 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo por medio de la 
cual fue expedido el reglamento técnico para acristalamientos de seguridad fabricados, 
importados o comercializados para uso en Vehículos y sus remolques que circulen en 
Colombia. Se adopta la Norma Técnica Colombiana NTC 1467, tercera actualización del 28 de 
noviembre de 2001, como fue modificada por la Resolución 935 de 2008 y la Resolución 1289 
de 2008.  

 La Circular Externa 10 de 2001 expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio 
la cual impartió instrucciones sobre los términos y el alcance de la garantía, y estableció los 
mecanismos de control del cumplimiento de las normas sobre protección del consumidor 
aplicables a los Ensambladores, Importadores, Distribuidores, talleres y expendedores de 
repuestos autorizados del sector (sección 1.2.2 de la Circular).  

 La Resolución 0910 de 5 de junio de 2008 expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial, estableció los niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes para los Vehículos.  

 El Decreto 2909 de 2013 del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establece la 
reducción al 0% del arancel de aduanas de un contingente de 750 vehículos eléctricos y al 5% 
un contingente de 750 vehículos híbridos.  

 La Ley 1607 de 26 de diciembre de 2012 en el artículo 75 establece que los vehículos 
eléctricos no blindados de las partidas 87.02 (vehículos, automóviles eléctricos, para 
transporte de 10 o más personas, incluido el conductor, -únicamente para transporte público-
), 87.03 (los taxis automóviles eléctricos, únicamente para transporte público) y 87.04 (pick 
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up) no causarán impuesto al consumo. En el artículo 48 se establece una tarifa del 5% en 
impuesto al valor agregado para los vehículos de las partidas 87.02 y 87.03 de uso particular 
y público.  

 La Resolución 180398 del 30 de agosto de 2013 expedida por el Ministerio de Minas y 
Energía establece el reglamento técnico de instalaciones eléctricas y por ende la 
especificación requerida para los cargadores de los Vehículos eléctricos.  

 Ley 1964 del 11 julio de 2019, por medio de la cual se promueve el uso de vehículos 
eléctricos en Colombia que tiene por objeto generar esquemas de Promoción al uso de 
vehículos eléctricos y de cero emisiones, con el fin de contribuir a la movilidad sostenible y a 
la reducción de emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero.  

 Resolución 1572 de 2019 Por la cual se reglamenta la instalación y uso de cintas 
retrorreflectivas y se dictan otras disposiciones  

 Ley 1702 de 2013 por la cual se crea la Agencia ·Nacional de Seguridad Vial. Créase la 
Unidad Administrativa Especial denominada Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV), 
entidad descentralizada, del orden nacional, que forma parte de la Rama Ejecutiva, con 
personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Transporte.  

 La Resolución N° 20203040011355 de 2020 por la cual se reglamenta el registro de los 
organismos de apoyo al Transito ante el sistema de registro único nacional de tránsito RUNT. 

 El Decreto 0348 de 2015 por el cual se reglamenta el servicio público de transporte 
terrestre automotor especial y se adoptan otras disposiciones. 
 
Colombia hace parte de la Comunidad Andina de Naciones – CAN –, por lo cual los vehículos 
ensamblados en el territorio nacional deben cumplir con la Resolución 323 de 1999 la cual 
establece los requisitos específicos de origen para productos del sector automotor, es decir, 
el componente de piezas elaboradas nacionalmente que debe ser incluido en la cadena de 
producción del vehículo. 
 
Dinámica de producción, distribución y entrega de bienes o servicios:18 
 
Los oferentes identificados tienen la capacidad de entregar el bien o servicio requerido para 
cubrir la necesidad en el tiempo y condiciones estipuladas, al igual que el término de 
respuesta de la garantía técnica que se exigirá en el presente proceso. Es así como los costos 
asociados con el proceso de elaboración del bien o servicio al igual que su distribución y 

 
18 https://www.andi.com.co/Home/Camaras 
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entrega están incluidos en el valor establecido en los estudios de mercado y presupuesto 
oficial. 
 
En la actualidad, Colombia cuenta con ocho Ensambladoras, dedicadas a la producción de 
vehículos. Las tres primeras empresas concentran el 99% de la producción nacional con 
62.000 unidades, cifras establecidas por la Asociación Colombiana de Fabricantes de 
Autopartes (ACOLFA)., En Colombia operan de manera activa las siguientes ensambladoras 
de vehículos: 
 

 General Motors Colmotores (marcas Isuzu, Volvo y Chevrolet) 
 Sociedad de Fabricación de Automotores - SOFASA (marca Renault) 
 Hino Motors Manufacturing S.A. (marca Hino – grupo Toyota) 
 Fotón 
 Carrocerías Non Plus Ultra (marca propia, CKD Volkswagen) 
 Compañía de Autoensamble Nissan (marca Nissan) 
 Navistrans  S.A (marca Agrale)  
 Daimler (marca Mercedes Benz) 

 
Los principales importadores de vehículos en Colombia son los representantes de marcas 
como Toyota, Renault, Mazda, Chevrolet y Kia. 
 
1.8 COMPORTAMIENTO DEL GASTO  

 
Para el presente análisis del sector oferta y demanda se tomaron en cuenta las categorías de 
los códigos UNSPSC señalados en el presente documento, puesto que en estos se enmarca el 
presente objeto contractual y puede encontrarse un mercado aún más diverso. 
 
El análisis de oferta y demanda se realiza de acuerdo con los procesos celebrados durante los 
últimos cinco (5) años en procesos relacionados a los códigos señalados anteriormente, sin 
embargo, debe tenerse en cuenta que en las vigencias 2020 y 2021 Colombia se encontraba 
afrontando la emergencia sanitaria de COVID 19 y los servicios de educación variaron, dada 
la recesión general. 
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a. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 19 
 
Cómo adquieren otras Entidades Estatales y las empresas privadas este servicio 

Una vez verificada la información existente en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
(SECOP II) se evidenció que existen otras entidades estatales que están llevando a cabo 
procesos de contratación con especificaciones técnicas similares a las requeridas en el 
presente proceso. 

 
A continuación, se hará un análisis de oferta y demanda a nivel nacional de todas las entidades 
que han adquirido elementos similares en los últimos 5 años, en el marco de los códigos de 
la categoría 251015. 
 
Se observa como durante cinco años, la inversión en los códigos señalados obedeció a 739 
mil millones y 2430 contratos celebrados. 
 

 
 

 
 
 
 

 
19 Herramienta de análisis de la demanda. Colombia Compra Eficiente  
https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/modelo-de-abastecimiento-estrategico  
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El proveedor adjudicado con mayor número de contratos a nivel nacional en la categoría 
similar es Taller el retoque con 62 contratos, Carlos German Ballesteros con 39 contratos, 
seguido por Distribuidora Nissan con 29 contratos. 

 

La ciudad de origen del proveedor de acuerdo con el valor adjudicado y número de contratos 
es Bogotá DC con un valor total de 200,43 mil millones es decir el 38.62% de las cifras 
reportadas. 
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Se observa que predominan los proveedores de origen nacional, la modalidad de selección 
competitiva es la predominante en los procesos desarrollados, con un valor de 0,5 billones. 

 

Por otra parte, el SENA a nivel Nacional han adjudicado 2 contratos en los últimos 5 años, por 
un valor total de $1.159 millones. 

 

 

A continuación, se muestra el comportamiento de contratación de las familias. 
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El proveedor adjudicado con los contratos de mayor valor a nivel nacional es Cootrasec, e 
Inpakta con un total de 2 contratos. 

 

El departamento de origen del proveedor con mayor número de contratos adjudicados es 
Cordoba Capital con 92.62%. 
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Se observa que predominan los proveedores de origen nacional, asimismo la modalidad 
competitiva es la predominante en los procesos desarrollados, con un valor de 1.16 mil 
millones de pesos. 

 

Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este servicio 

Durante los últimos cinco (5) años, el Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones no ha realizado procesos de selección para adquirir los servicios objeto 
de estudio, sin embargo, se relacionan procesos realizados en otras regionales para 
mantenimiento de vehículos, en razón a que no se han realizado compras. 

Vigencia 2025 
Número proceso SASI-RSR-CASA-079-2025 

Modalidad de 
selección 

Selección abreviada subasta inversa 

Objeto MANTENIMIENTO VEHICULOS CENTRO AGROPECUARIO 

Número del contrato CO1.PCCNTR.8064908 DE 2025 
Contratista RUTA 30 SOLUTIONS SAS 

Valor total del 
contrato 

$170.000.000 COP 
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Plazo de ejecución 21/07/2025- 23/12/2025 

Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeVie
w/Index?notice=CO1.NTC.8288001 

 
Vigencia 2025 

Número proceso MC-NRÑ-CAPCP-0018-2025 
Modalidad de 

selección 
Mínima cuantía 

Objeto 

Contratar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, incluye 
mano de obra y suministro de repuestos originales nuevos y lubricantes de 
los vehículos que integran el parque automotor del Centro Agroindustrial 
y Pesquero de la Costa Pacífica, durante la vigencia 2025.. 

Número del contrato CO1.PCCNTR.7993505 DE 2025 
Contratista JOAQUIN GONZALEZ LUCUMI 

Valor total del 
contrato 

$ 67.767.576 COP 

Plazo de ejecución 19/06/2025- 18/10/2025 

Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeVie
w/Index?notice=CO1.NTC.8263425 

 
Vigencia 2025 

Número proceso MC_CSR_DIR_014_2025 
Modalidad de 

selección 
Mínima cuantía 

Objeto MANTENIMIENTO VEHICULOS DESPACHO REGIONAL CESAR . 

Número del contrato CO1.PCCNTR.7868263 DE 2025 
Contratista DIAGNOSTICENTRO AMISTAD S.A.S 

Valor total del 
contrato 

$ 59.876.779,95 COP 

Plazo de ejecución 24/06/2025- 19/12/2025 

Fuente: 
https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeVie
w/Index?notice=CO1.NTC.8259023 
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Contrataciones similares adelantadas por otras entidades 
 
Los históricos celebrados de otras entidades públicas que una vez consultada en la página 
Web de Agencia Nacional para las Compras Públicas- Colombia Compra Eficiente 
www.colombiacompra.gov.co , se encuentran las siguientes entidades que han celebrado 
contratos con objetos similares: 
 

Entidad Contratante ESTADO SURORIENTE ESE 
No. de proceso SO-COP-001-2025 
Tipo de Proceso Contratación régimen especial (con ofertas) 
Estado del Proceso Ejecutado 

Objeto 
ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA EL DESARROLLO DE JORNADAS 
EXTRAMURALES EN LOS PUNTOS DE ATENCIÓN LA VEGA, ALMAGUER, SAN 
SEBASTIAN Y SANTA ROSA, E.S.E. SURORIENTE DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

Cuantía 754.613.760 COP 
Nombre o Razón 
Social del 
Contratista 

DINISSAN 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/I
ndex?notice=CO1.NTC.7972930 

 

 

 

Entidad Contratante ALCALDIA MUNICIPIO DE TITIRIBI 
No. de proceso SASI 003 DE 2025 
Tipo de Proceso Selección abreviada subasta inversa 
Estado del Proceso Ejecutado 

Objeto Compra de vehículo tipo camioneta para uso institucional de la Administración 
Municipal de Titiribí - Antioquia 

Cuantía  314.990.000 COP 
Nombre o Razón 
Social del 
Contratista 

TUYOMOTOR S.A.S 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/I
ndex?notice=CO1.NTC.8184484 

Entidad Contratante EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL URBANO Y RURAL DE RISARALDA – 
EDUR 
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El Centro procedió a consultar en la Tienda Virtual del Estado las órdenes de compra generadas por 
Entidades bajo el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, Vehículos Eléctricos y 
Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-2020 , arrojando las compras 
con objetos similares en el último mes: 

 

No. de proceso 057-2025 
Tipo de Proceso Contratación régimen especial  
Estado del Proceso Ejecutado 

Objeto 
ADQUISICIÓN DE UN (1) VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 Y UN (1) VEHÍCULO 
TIPO BUSETA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DEL DEPARTAMENTO DE RISARALDA. 

Cuantía  1.022.697.250 COP 
Nombre o Razón 
Social del 
Contratista 

TRANSPORTADORES UNIDOS S.A 

Fuente: https://www.secop.gov.co/CO1BusinessLine/Tendering/ContractNoticeView/I
ndex?notice=CO1.NTC.7601878 
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b. ANÁLISIS DE LA OFERTA 20 
 
Aproximadamente hay 1349 proveedores que ofrecen los elementos enmarcados en los 
códigos 251015, según los reportes de los últimos 5 años, como se evidencia a continuación: 
 

 
 

 
20 https://www.colombiacompra.gov.co/analisis-de-datos-de-compra-publica/modelo-de-
abastecimiento-estrategico 
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La mayoría de los proveedores, son no plurales, y la modalidad más utilizada es la competitiva: 
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Las entidades a las que mayor se les suministran o venden los elementos, son secretaria 
general y de cercanía, secretaria de movilidad, sistema integrado transporte Valledupar, rama 
judicial, como se evidencia a continuación: 

 

 

2. ESTUDIO DE MERCADO 
 
El presente estudio tiene como objetivo realizar un análisis de la oferta y demanda del 
sector del bien o servicio requerido, permitiendo establecer los precios promedio del sector 
y el presupuesto del proceso de selección, tomando como referencia el análisis efectuado 
de los precios suministrados por parte del sector. 

 
Para que el SENA obtenga la mejor oferta económica y seleccione el contratista idóneo para 
suplir las necesidades, mitigando el riesgo de incumplimiento por parte del contratista 
seleccionado. 
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a. Estudio del mercado 
 
La adjudicación de la orden de compra se realizará por el valor de la cotización con el menor 
valor presentado, al proponente que cumpla con las características solicitadas, requisitos 
específicos del acuerdo y ganador del evento de cotización en la TVEC del Acuerdo marco de 
precios de precios No. CCE- 163-III-AMP-2020 de Vehículos III. 
 
Lo anterior no solo garantiza una planeación presupuestal eficiente y ajustada a la realidad 
del sector, sino que además se enmarca en los principios de eficacia, economía y 
responsabilidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, asegurando una 
adecuada utilización de los recursos públicos. 
 
El factor de selección según lo indicado en la minuta del ACUERDO MARCO VEHICULOS CCE-
163-III-AMP-2020, en su numeral 6.10: ‘’La Entidad Compradora debe seleccionar la 
respuesta de la Cotización del Proveedor con el menor precio total de los productos 
requeridos.”  
 
Para efectos de la estimación de los precios del mercado del presente proceso con las 
especificaciones indicadas en el estudio previo, se consideran los promedios de los precios 
techo del catálogo de vehículos del acuerdo marco, que arrojan los siguientes resultados: 
 

 
 

 
 

Vehículos 
Convencionales

Vehículos 
Eléctricos

Vehículos 
Híbridos

Vehículos 
Especiales

Otros Tipos de 
Vehículos

29/07/2025 Versión: 131

No. Proveedor Lote Segmento División Subdivisión Breve Descripción Marca Código 
Fasecolda Código CCE Rango de potencia 

(HP/kW) Potencia (HP/kW) Puertas Precio-2025

286 AUTOMAYOR S.A. Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 COLORADO [FL] LTZ 
MT 2800CC 4X4 TD

Chevrolet 1621100 CCEVeh366 Entre 151 y 200 197,0 N.A. $224.700.000,00

337 UT Motorysa-
Casatoro2020

Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 Renault Alaskan 
cargo

Renault 8021007 CCEVeh424 Entre 151 y 200 163,0 N.A. $201.000.000,00

338 UT Motorysa-
Casatoro2020

Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 Renault Alaskan Zen Renault 8021003 CCEVeh425 Entre 151 y 200 190,0 N.A. $220.000.000,00

616 AUTOMAYOR S.A. Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 COLORADO [FL] LS 
MT 2800CC 4X4 TD

Chevrolet N.A. CCEVeh840 Entre 151 y 200 197,0 N.A. $193.720.000,00

617 AUTOMAYOR S.A. Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 COLORADO [FL] LT 
TP 2800CC 4X4 TD

Chevrolet N.A. CCEVeh841 Entre 151 y 200 197,0 N.A. $204.820.000,00

867
Distribuidora Nissan 
S.A.

Vehículos 
Convencionales Pick Up

PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON 4x4

NUEVA FRONTIER 
MEC 4X4 DC DIESEL 
EURO 6 SE SPORT

Nissan 6442079 CCEVeh1100 Entre 151 y 200 188,0 N.A. $221.000.000,00

953
AUTOMOTORES 
COMAGRO S.A.S.

Vehículos 
Convencionales Pick Up

PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON 4x4

FORD RANGER XL 
MT 2000 CC EURO VI Ford 3021101 CCEVeh1186 Entre 151 y 200 168,0 N.A. $196.000.000,00

970 UT Motorysa-
Casatoro2020

Vehículos 
Convencionales

Pick Up PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON

4x4 Ford  Ranger XL MT 
2000 CC EURO VI

Ford 3021101 CCEVeh1203 Entre 151 y 200 168 N.A. $196.000.000,00

971
UT Motorysa-
Casatoro2020

Vehículos 
Convencionales Pick Up

PICKUP DOBLE 
CAB - PLATON 4x4

Ford Ranger XLS MT 
2000 CC 4X4 EURO 

VI
Ford 3021102 CCEVeh1204 Entre 151 y 200 168 N.A. $201.000.000,00

Fecha de Actualización:

Tracción Transmisión TipodeCombustible No. Ejes

Peso Bruto 
Vehícular 
Permitido 

(Kg)

Peso 
Vehicular 

(Kg)

Capacidad de 
Carga Kg 
(cuando 
aplique)

Rango de 
Capacidad de 

Carga

 Precio del Vehículo 
Especial Intervalo de precios 1 2 a 5 6 a 10 11 a 15 16 a 20 Mayor a 21

Sensores de reversa 
en las referencias a 
costo del Proveedor

SOAT por un 
año a costo 

del 
Proveedor

Sensores de 
reversa en las 
referencias a 

costo del 
proveedor +

% de descuento ofrecido 
sobre el costo total de la 

matrícula a costa del 
proveedor

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 6,00% 6,00% 6,00% 6,00% 7,00% 8,00% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 0,00% 1,00% 1,50% 2,00% 2,50% 3,00% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 0,00% 1,00% 1,50% 2,00% 2,50% 3,00% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 9,00% 10,00% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 8,00% 8,00% 8,00% 8,00% 9,00% 10,00% SI SI SI 100%

4X4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 9,00% 10,00% 10,00% 11,00% 11,00% 11,00% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 4,90% 4,90% 4,90% 4,90% 5,50% 5,50% SI SI SI 100%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2
1,00% 1,50% 2,00% 2,50% 3,50% 4,50%

SI SI SI
0%

4x4 Mecánica Diésel N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. Intervalo de precio 2 1,00% 1,50% 2,00% 2,50% 3,50% 4,50% SI SI SI 0%
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Adaptación a gas 
natural 

Adhesivo de 
emblemas 

Alarma (por 
unidad)  

Bancas centrales 
(por unidad)

Barra antivuelco 
(por unidad) 

Barras de luces, 
sistema de 

perifoneo y sirena 
(por unidad)  

Bloqueo Central 
(por unidad)  

Cámara de 
reversa (por 

unidad)  

Cintas 
Retrorreflectiva 

(por metro lineal)  

Sensor de reversa 
(por unidad)  

Carrocería 
adaptada para 
Plataforma de 

estacas 

Carrocería 
Adaptada para 

Furgón  

Carrocería 
Adaptada para 

pasajeros 
Municipal 

Carrocería 
Adaptada para 

pasajeros Urbano  

N.A. $ 544.104 N.A. $ 1.541.551 $ 1.541.551 $ 11.738.190 N.A. N.A. $ 130.595 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 8.832.855 $ 599.379 $ 464.571 $ 1.410.303 $ 1.825.098 $ 9.623.245 N.A. $ 630.489 $ 315.244 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 8.832.855 $ 599.379 $ 464.571 $ 1.410.303 $ 1.825.098 $ 9.623.245 N.A. $ 630.489 $ 315.244 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

N.A. $ 544.104 N.A. $ 1.541.551 $ 1.541.551 $ 11.738.190 N.A. $ 1.409.724 $ 130.595 $ 623.496 N.A. N.A. N.A. N.A.

N.A. $ 544.104 N.A. $ 1.541.551 $ 1.541.551 $ 11.738.190 N.A. N.A. $ 130.595 $ 623.496 N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 9.741.705 $ 662.625 $ 793.161 $ 1.210.875 $ 1.609.943 $ 8.627.799 N.A. N.A. $ 1.006.991 $ 745.919 N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 8.832.855 $ 559.439 $ 1.181.039 $ 3.853.916 $ 3.107.998 $ 11.188.788 $ 808.080 $ 1.305.358 $ 497.280 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

N.A. $ 599.379 $ 796.406 $ 1.410.303 $ 1.538.869 $ 9.623.245 N.A. $ 962.324 $ 281.442 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

N.A. $ 599.379 $ 796.406 $ 1.410.303 $ 1.825.098 $ 9.623.245 $ 647.081 $ 962.324 $ 315.244 N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

PRECIO DE LAS ADECUACIONES BÁSICAS Y ACCESORIOS

Carpa de platón Cojinería en cuero Defensa 
Dispositivo de 
localización 

vehicular (AVL) 

Sistema de 
Rastreo Satelital 
con Monitoreo 

Elevavidrios 
Eléctricos 

Luces 
Exploradoras 

Forros para los 
asientos (por silla)  

Gancho trasero de 
fijación 

Llantas doble 
propósito (por 

llanta) 

Luces 
Perimetrales  

Película de 
seguridad (por 

vidrio)  

Pintura 
(10% del exterior 

del Vehículo) 

Piso en 
poliuretano (por 

m2)  

$ 2.003.292 N.A. $ 5.875.989 $ 2.939.337 $ 4.156.637 N.A. N.A. $ 176.316 $ 2.052.756 N.A. $ 4.977.574 $ 132.238 $ 2.356.814 N.A.

$ 1.825.098 $ 2.195.095 $ 2.098.458 $ 647.081 $ 862.774 N.A. N.A. $ 182.510 $ 1.625.996 $ 1.410.303 $ 3.948.848 $ 116.143 $ 2.397.516 $ 1.576.221

$ 1.825.098 $ 2.195.095 $ 2.098.458 $ 647.081 $ 862.774 N.A. N.A. $ 182.510 $ 1.625.996 $ 1.410.303 $ 3.948.848 $ 116.143 $ 2.397.516 $ 1.576.221

$ 2.003.292 $ 4.676.218 $ 5.875.989 $ 2.939.337 $ 4.156.637 N.A. $ 1.558.740 $ 176.316 $ 2.052.756 N.A. $ 4.977.574 $ 132.238 $ 2.356.814 N.A.

$ 2.003.292 $ 4.676.218 $ 5.875.989 $ 2.939.337 $ 4.156.637 N.A. N.A. $ 176.316 $ 2.052.756 N.A. $ 4.977.574 $ 132.238 $ 2.356.814 N.A.

$ 1.923.228 $ 3.723.381 $ 4.885.771 $ 2.691.525 $ 4.812.422 N.A. N.A. $ 180.264 $ 2.441.642 N.A. $ 3.794.124 $ 208.857 $ 2.035.116 $ 761.044

$ 2.486.398 $ 3.107.998 $ 3.107.998 $ 3.107.998 $ 3.107.998 N.A. $ 1.616.158 $ 1.118.879 $ 1.864.799 $ 3.978.235 $ 7.832.152 $ 285.935 $ 4.351.196 $ 1.056.719

$ 1.538.869 $ 3.044.844 $ 2.098.458 $ 4.396.828 $ 770.261 N.A. $ 1.991.017 $ 182.510 $ 1.625.996 $ 1.333.501 $ 3.948.848 $ 116.143 $ 2.397.516 $ 796.406

$ 1.825.098 $ 3.044.844 $ 2.098.458 $ 4.396.828 $ 862.774 N.A. $ 1.833.562 $ 182.510 $ 1.625.996 $ 1.327.344 $ 3.948.848 $ 116.143 $ 2.397.516 $ 796.406

Protector del 
platón   

Recubrimiento 
Polimérico 

(Platón)  

Recubrimiento en 
Pintura 

Anticorrosiva o 
Antioxidante 

(Platón)

Radio Móvil (por 
unidad) 

Vidrio polarizado 
(por vidrio)  Bomper  Winche  Aire 

Acondicionado  

Seguridad 
Antirrobo para 

espejos, pernos y 
repuesto  

 Precio de la Adecuación 
que Configura el 
Vehículo Especial   

Capacete  

Rampa para 
personas en 
condición de 

Discapacidad o 
Movilidad

Rampa para 
personas en 
condición de 

Discapacidad o 
Movilidad

Adecuación para 
Transporte de 
Pasajeros en 
Condición de 

Movilidad
$ 2.003.292 $ 3.512.359 $ 2.078.319 $ 8.022.311 $ 132.238 $ 7.236.581 $ 12.084.053 N.A. $ 1.028.515  N.A. $ 14.773.382 N.A. N.A. N.A.

$ 1.825.098 $ 2.488.770 $ 1.678.261 $ 9.747.683 $ 215.693 $ 5.973.049 $ 7.466.311 N.A. $ 796.406  N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 1.825.098 $ 2.488.770 $ 1.678.261 $ 9.747.683 $ 215.693 $ 5.973.049 $ 7.466.311 N.A. $ 796.406  N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 2.003.292 $ 3.512.359 $ 2.078.319 $ 8.022.311 $ 132.238 $ 7.236.581 $ 12.084.053 N.A. $ 1.028.515  N.A. $ 14.773.382 N.A. N.A. N.A.

$ 2.003.292 $ 3.512.359 $ 2.078.319 $ 8.022.311 $ 132.238 $ 7.236.581 $ 12.084.053 N.A. $ 1.028.515  N.A. $ 14.773.382 N.A. N.A. N.A.

$ 1.882.202 $ 1.889.661 $ 1.056.719 $ 7.937.824 $ 382.905 $ 5.960.722 $ 11.250.947 N.A. $ 713.479  N.A. $ 8.826.711 N.A. N.A. N.A.

$ 2.362.078 $ 2.362.078 $ 2.362.078 $ 4.351.196 $ 310.800 $ 3.107.998 $ 10.567.189 N.A. $ 1.367.519  N.A. $ 10.567.189 $ 6.215.993 $ 8.702.391 $ 12.431.987

$ 1.534.410 $ 2.488.770 $ 2.986.525 $ 9.747.683 $ 215.693 $ 5.973.049 $ 7.225.901 $ 7.964.065 $ 757.615  N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

$ 1.576.221 $ 2.488.770 $ 2.986.525 $ 9.747.683 $ 215.693 $ 5.973.049 $ 7.466.311 $ 7.964.065 $ 757.615  N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.
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b. Valor estimado del contrato – presupuesto oficial 

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($220.000.000), IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, 

SEGURIDAD 
ACTIVA

SEGURIDAD 
ACTIVA FRENOS

Airbags 
Laterales

Airbags de 
cortina

Control de 
tracción

Aire 
Acondicionad
o climatizado 
con manejo 

digital

Computador 
de abordo 
(consumos 

parciales de 
combustible)

Discos 
ventilados en 

las cuatro 
ruedas

Discos de 
tambor en las 
cuatro ruedas

Precio del 
Cargador

Airbags 
Laterales

Airbags de 
cortina

Control de 
tracción

Aire 
Acondicionad
o climatizado 
con manejo 

digital

Computador 
de abordo 
(consumos 

parciales de 
combustible)

Discos 
ventilados en 

las cuatro 
ruedas

SI SI SI SI SI NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

NO NO NO NO NO NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

NO NO NO NO NO NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

SI SI SI NO SI NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

SI SI SI NO SI NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

SI SI SI NO SI NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

NO NO SI SI SI SI NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

NO NO NO NO NO NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

SI SI SI NO NO NO NO N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A.

FACTOR TÉCNICO VEHÍCULOS CONVENCIONALES, ELÉCTRICOS E HÍBRIDOS. FACTOR TÉCNICO VEHÍCULOS ESPECIALES

ACCESORIOSSEGURIDAD PASIVA ACCESORIOS FRENOS SEGURIDAD PASIVA

SEGURIDAD 
ACTIVA FRENOS

Airbags 
Conductor

Airbags 
Pasajero

Control de 
tracción

Aire 
acondicionad
o climatizado 
con manejo 

digital

Computador 
de abordo 
(consumos 

parciales de 
combustible)

Discos 
ventilados en 

las cuatro 
ruedas

Luces 
perimetrales

Control de 
mando de 

luces traseras 
desde la 

cabina del

Precio del 
Mantenimiento 

Preventivo por 2 
años o 50.000 km.  
incremento 2 99%

Activo

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 12.641.279
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 7.293.756
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 7.293.756
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 12.641.279
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 12.641.279
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 11.193.761
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 16.161.583
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 11.299.100
1

N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. N.A. $ 10.784.672
1

FACTOR TÉCNICO OTROS TIPOS DE VEHÍCULOS

SEGURIDAD PASIVA ACCESORIOS ÚNICAMENTE PARA 
REMOLQUES
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costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de 
carácter legal. 
 
El cual se determinó de conformidad con los resultados obtenidos a través del simulador de 
compra dispuesto por CCE para el Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Vehículos, 
Vehículos Eléctricos y Vehículos Híbridos para transporte terrestre número CCE-163-III-AMP-
2020” y en atención a la necesidad identificada por parte del SENA. Estimación que se 
encuentra descrita en los documentos de análisis de sector  y documento de simulación de 
compra, los cuales hacen parte integral del presente proceso. 
  
La adjudicación de la orden de compra se realizará por el valor de la cotización con el menor 
valor presentado, al proponente que cumpla con las características solicitadas, requisitos 
específicos del acuerdo y ganador del evento de cotización creado en la TVEC del Acuerdo 
marco de precios de precios No. CCE- 163-III-AMP-2020 de Vehículos III. 
 
Lo anterior no solo garantiza una planeación presupuestal eficiente y ajustada a la realidad 
del sector, sino que además se enmarca en los principios de eficacia, economía y 
responsabilidad consagrados en la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1082 de 2015, asegurando una 
adecuada utilización de los recursos públicos. 
 
Por lo anterior el SENA estima conveniente y oportuno realizar el presente proceso de 
contratación a través del acuerdo marco de precios CCE-163-III-AMP-2020 toda vez que se 
establece el presupuesto por medio de la simulación de precios, herramienta facilitada por 
Colombia Compra Eficiente, esto nos ayuda a identificar los vehículos que cumplen con las 
necesidades establecidas para uso en la entidad. Las Características técnicas de los vehículos 
se determinaron de con base en el catálogo del acuerdo marco de precios, los rangos de 
potencia, tracción e intervalo de precios establecidos. 
 

c. ASPECTOS PRESUPUESTALES 
 

 
Nro. de 
CDP o 

Vigenci
a 

Futura 

Fecha 
de CDP 

o 
Vigenci

a 
Futura 

Fecha de 
vencimient
o del CDP  

Dependencia 
Posición 

Catálogo de 
Gasto 

Fuent
e 

Valor en 
Letras 

Valor en 
Números 

11825 20-10-
2025 31-12-2025 

921027 CENTRO DE 
ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y 

C-3603-1300-20-
20305C-3603024-
02 ADQUIS. DE 

Nació
n 

DOSCIENTO
S VEINTE 
MILLONES 

$ 
220.000.00
0 

RUBRO 
PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603024-02 $ 220.000.000 
Funcionamiento    
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Nro. de 
CDP o 

Vigenci
a 

Futura 

Fecha 
de CDP 

o 
Vigenci

a 
Futura 

Fecha de 
vencimient
o del CDP

Dependencia 
Posición 

Catálogo de 
Gasto 

Fuent
e 

Valor en 
Letras 

Valor en 
Números 

TELECOMUNICACION
ES 
- BTA DC - 
MODERNIZACION
AMBIENTES

BYS - AMBIENTES 
DE FORMACIÓN
MODERNIZADOS -
FORTALECIMIENT
O DE LA
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN
PROFESIONAL Y 
EL
RECONOCIMIENT
O DE
SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN
COLOMBIA 
NACIONAL

DE PESOS 
M/CTE 

Dado en Bogotá, D.C, el 21 de octubre de 2025. 

Cordialmente, 

LINA SAMARIS SILVA BELTRÁN 

Subdirectora (E) Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 

Elaboró: Marco Antonio Salamanca. 

Firmado 
digitalmente por 
LINA SAMARIS 
SILVA BELTRAN
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ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS 

Objeto: Adquisición de un vehículo tipo pick-up, que incluya matrícula, mantenimiento preventivo, 
adecuaciones básicas y accesorios, para el Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 
de la Regional Distrito Capital. 
 
El riesgo al suscribir el contrato radica en que durante su ejecución ocurran daños no relacionados o que 
aparezcan de manera imprevista en la ejecución del contrato y afecten la ejecución. Para evitar que los 
anteriores eventos influyan en el desarrollo normal del contrato, se prevé que, en la oferta, el proponente deberá 
prever la inclusión de gastos, costos, impuestos y demás valores en que deba incurrir para la correcta ejecución 
del objeto contractual, así como potenciales incrementos en el valor de los bienes y servicios que debe 
suministrar, por lo que no se considerarán posibles solicitudes de revisión del equilibrio económico del contrato. 

 
En atención, al Art 4. De la Ley 1150 de 2007 y de conformidad con lo estipulado en los artículos 2.2.1.1.1.6.1 
y 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, que cita “Evaluación del Riesgo. La Entidad Estatal 
debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetos, 
de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente” y según lo 
establecido en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación (M-ICR-
01) expedido por Colombia Compra Eficiente, donde se establecen los parámetros y los elementos a tener en 
cuenta a la hora de hacer el análisis del Riesgo, La Entidad ha realizado el análisis de riesgo respectivo en la 
forma señalada por Colombia Compra Eficiente, con el fin de identificar los riesgos en el proceso de contratación 
desde la planeación hasta el vencimiento de las garantías de calidad. 
 
En el entendido que riesgo es “un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro 
de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato” y con base en las orientaciones 
impartidas, los riesgos asociados a la ejecución del contrato se presentan en la “Matriz de Riesgos”. 
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SE 

COM
PLET
A EL 
TRAT
AMIE
NTO 

¿CÓMO 
SE 

REALIZA 
EL 

MONITOR
EO? 

PE
RIO
DIC
IDA
D 

¿C
UÁ
ND
O? 
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C
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R
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S
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P
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R
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C
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L 

LA EJECUCIÓN DEL 
OBJETO DEL 
CONTRATO CON 
INDICACIONES NO 
ESTABLECIDAS O 
PROCEDIMIENTOS 
INADECUADOS 

INCUMPLIMIE
NTO DE LAS 
ESPECIFICAC
IONES 
TÉCNICAS, 
PROBLEMAS 
DE CALIDAD 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

ACREDITAR 
LA 
SUFICIENTE 
EXPERIENCIA 
DEL 
PERSONAL 
DEL 
CONTRATIST
A 

1 3 4 

B
A

JO
 

NO 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
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25
 

30
/1

1/
20

25
 

SEGUIMIEN
TO EN EL 
INFORME  
DE 
SUPERVISI
ÓN 

M
E

N
S

U
A

L 
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P
E

R
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FALTA DE 
PUBLICIDAD EN EL 
SEGUIMIENTO DE 
LA SUPERVISIÓN O 
INTERVENTORÍA 

TRASGREDE 
EL PRINCIPIO 
DE 
TRANSPAREN
CIA Y 
ECONOMÍA 
PROPIOS DE 
LA 
CONTRATACI
ÓN ESTATAL 

2 3 7 

A
LT

O
 

E
N

T
ID

A
D
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S

T
A

T
A

L 
SEGUIMIENT
O EN EL 
REQUISITO 
DE 
EJECUCIÓN 

1 3 4 
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A
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VISOR 
DEL 
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ATO 23
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DE 
SUPERVISI
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INCONSISTENCIAS 
EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 

INCUMPLIMIE
NTO EN EL 
PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

4 3 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

SUPERVISIÓN 
CONTRATO  / 
CUMPLIMIENT
O POR PARTE 
DEL 
CONTRATIST
A EN LO  
ESTIPULADO 
EN EL 
CONTRATO 

3 2 5 

M
E

D
IO

 

SÍ 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 
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/1

1/
20

25
 

SEGUIMIEN
TO EN EL 
INFORME  
DE 
SUPERVISI
ÓN 

S
E

M
A

N
A
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E

N
T

E
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P
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T
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R
N
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E
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C
U

C
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N
 

R
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S
G

O
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E
G

U
LA

T
O

R
IO

 

EFECTOS 
DERIVADOS DE LA 
EXISTENCIA DEL 
DAÑO EMERGENTE 
DEL CONTRATISTA, 
POR LA 
OCURRENCIA DE 
HECHOS DE 
FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO EN 
LOS TERMINOS DEL 
CONTRATO Y DE LA 
LEGISLACIÓN 
EXISTENTE 

TERMINACIÓ
N DEL 
CONTRATO 

2 3 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

TERMINACIÓ
N INMEDIATA 
DEL 
CONTRATO 
DE 
CONFORMIDA
D CON LA 
NORMATIVID
AD VIGENTE 
Y 
APLICACIÓN 
DE LAS 
GARANTÍAS 

1 2 3 

B
A

JO
 

SÍ 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

TENIENDO 
EN CUENTA 
LOS 
FORMATOS 
DEL SIGA Y 
CON EL 
APOYO DEL 
ÁREA 
JURÍDICA, 
SE REALIZA 
EL 
PROCEDIMI
ENTO DE 
TERMINACI
ÓN DEL 
CONTRATO
. DE 
CONFORMI
DAD AL 
DEBIDO 
PROCESO 
SE 
NOTIFICA A 
LA 
ASEGURAD
ORA, Y SE 
PROCEDE 
CON LA 
NORMATIVI
DAD DEL 
CASO  

D
IA

R
IA

M
E

N
T

E
 

3
1 

G
E

N
E

R
A

L 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 

ESTIMACIÓN 
INADECUADA DE 
LOS COSTOS 

DESEQUILIBR
IO 
FINANCIERO 
DEL 
CONTRATO 

2 4 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 / 
E

N
T

ID
A

D
 E

S
T

A
T

A
L SUSPENSIÓN 

DEL 
CONTRATO  Y 
LIQUIDACIÓN 
BILATERAL 
APLICANDO 
LAS NORMAS 
VIGENTES 
QUE 
GARANTICE A 
LAS PARTES 
EL 
EQUILIBRIO 
ECONÓMICO 
BAJO EL 
PRINCIPIO DE 
JUSTICIA Y 
EQUIDAD 

1 3 4 

B
A

JO
 

NO 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

TENIENDO 
EN CUENTA 
LOS 
FORMATOS 
DEL SIGA Y 
CON EL 
APOYO DEL 
ÁREA 
JURÍDICA 
SE REALIZA 
EL 
REQUERIMI
ENTO Y 
SOLICITUD 
DE 
SUSPENSI
ÓN DEL 
CONTRATO
. ASÍ 
MISMO SE 
PROCEDE 
A 
ELABORAR 
LA 
LIQUIDACIÓ
N DEL 
CONTRATO 
EN EL 
MARCO 
LEGAL 
RESPETAN
DO EL 
DEBIDO 
PROCESO 
TASANDO 
LAS 
CONDICION
ES 
TÉCNICAS, 
JURÍDICAS, 
AMBIENTAL
ES, 
FINANCIER
A Y DEMÁS 
QUE 
HUBIERE A 

S
E

M
A

N
A

LM
E

N
T

E
 



 

Centro de Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones, Regional Distrito Capital 
Av. Carrera 30 # 17B – 25 Sur, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

1
0

 

N
O
.  

CL
A

SE 

FU
EN
TE 

ET
AP
A 

TI
P
O 

DESCRIPCIÓN 
(QUÉ PUEDE 

PASAR Y, COMO 
PUEDE 

OCURRIR) 

CONSECUE
NCIA DE LA 
OCURREN
CIA DEL 
EVENTO 

PR
O

BA
BI
LI
DA
D  

IM
PA
CT
O 

 
VA
LO
RA
CI
Ó
N 

DE
L 
RI
ES
G
O 

C
AT
E
G
O
RÍ
A 

¿A 
Q
UI
ÉN 
SE 
LE 
AS
IG
NA
? 

TRATAMIE
NTO 

/CONTROL
ES A SER 

IMPLEMEN
TADOS  

PR
O

BA
BI
LI
DA
D  

IM
PA
CT
O 

VA
LO
R
A
CI
Ó
N 

DE
L 
RI
ES
G
O 

C
A
T
E
G
O
R
Í
A  
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AR EL 
TRAT
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NTO 
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ESTI
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A EL 
TRAT
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FECH
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SE 

COM
PLET
A EL 
TRAT
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UÁ
ND
O? 

3
2 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L 

NO DISPONIBILIDAD 
DE LOS BIENES Y/O 
SERVICIOS POR 
TERMINACIÓN 
UNILATERAL DEL 
CONTRATO. 

IMPOSIBILIDA
D DE LA 
ENTREGA 
DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 
CONTRATAD
O 

2 5 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 APLICACIÓN 
DE LAS 
NORMAS 
CONCORDAN
TES, EN 
ESPECIAL 
LAS 
GARANTÍAS 

1 4 5 

M
E

D
IO

 

NO 

ENTIDA
D 
ESTAT
AL 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

TENIENDO 
EN CUENTA 
LOS 
FORMATOS 
DEL SIGA Y 
CON EL 
APOYO DEL 
ÁREA 
JURÍDICA 
DE LA 
ENTIDAD 
ESTATAL 
SE REALIZA 
EL 
REQUERIMI
ENTO A LA 
ASEGURAD
ORA 
PROCEDIE
NDO 
SEGÚN LA 
NORMATIVI
DAD 
VIGENTE 

D
IA

R
IA

M
E

N
T

E
 

3
3 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 

INCREMENTO DE 
IMPUESTOS QUE 
AFECTAN A TODOS 
LOS 
CONTRIBUYENTES 
Y  LA ENTREGA DE 
LOS BIENES Y 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 

DESEQUILIBR
IO 
FINANCIERO 
DEL 
CONTRATO 

3 1 4 

B
A

JO
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

TASACIÓN 
DEL 
INCREMENTO 
Y 
APLICACIÓN 
DE 
ESTRATEGIA
S QUE 
GARANTICEN 
LA 
CULMINACIÓ
N DEL 
CONTRATO 

2 1 3 

B
A

JO
 

SÍ 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

SE 
PROCEDE 
A LA 
CITACIÓN 
DEL 
CONTRATIS
TA A 
MESAS DE 
TRABAJO 
CON EL 
PROPÓSIT
O DE 
ACORDAR 
REDUCCIO
NES 
FINANCIER
AS Y 
TÉCNICAS, 
(RESPETAN
DO LAS 
CONDICION
ES 
TÉCNICAS 
DE LOS 
BIENES Y 
SERVICIOS  
CONTRATA
DOS), SE 
PROCEDE 
A INCLUIR 
EN AL 
CRONOGR
AMA DE 
EJECUCIÓN 
LAS 
ACTIVIDAD
ES 
REAJUSTA
DAS. EN EL 
CASO DE 
NO EXISTIR 
UN 
BALANCE 
FINANCIER
O Y 
TÉCNICO 
DE LA 
ACTIVIDAD 
ANTERIOR 
SE 
ESTUDIA 
LA 
POSIBILIDA
D DE 
ADICIONAR 
RECURSOS 
EN EL 
MARCO 
PREVISTO 
POR LA 
ENTIDAD 
PARA ESTE 
TIPO DE 
TRÁMITES    

M
E

N
S

U
A

L 

3
4 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L MALA CALIDAD EN 
LOS BIENES Y 
SERVICIOS 
SUMINISTRADOS, 
MALA CALIDAD EN 
LOS REPUESTOS 
SUMINISTRADOS Y 
AFECTACION EN EL 
CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 
DE LOS EQUIPOS 

PROCESO DE 
CUBRIMIENT
O DE LA 
GARANTÍA E 
INCUMPLIMIE
NTO EN EL 
MARCO DEL 
CONTRATO  

4 4 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

REQUERIMIE
NTO DE LAS 
EXIGENCIAS 
TÉCNICAS 
DEL BIEN Y/O 
SERVICIO 
CONTRATAD
O, Y 
APLICACIÓN 
DE LAS 
GARANTÍAS 
EN CASO DE 
SER 
NECESARIO 

3 3 3 

B
A

JO
 

NO 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

CON EL 
PROCEDIMI
ENTO DEL 
SIGA Y 
CON EL 
APOYO DE 
LA OFICINA 
JURÍDICA 
DE LA 
ENTIDAD 
ESTATAL 
SE 
REQUIERE 
AL 
CONTRATIS
TA 
DISCRIMIN
ANDO LAS 
CARENCIA
S 
TÉCNICAS 
DE LOS 
BIENES Y/O 
SERVICIOS 
PRESTADO
S.   ASÍ 
MISMO SE 
REALIZAN 
MESAS DE 
TRABAJO 
CON EL 
PROPÓSIT
O DE 
EVALUAR Y 
CORREGIR 
LAS 
FALLAS 
TÉCNICAS 
DETECTAD
AS. SI 
SURTIDO 
LAS 
ACCIONES 
ANTERIOR
ES 
PERSISTE 
LA 
ANOMALÍA 
SE 
PROCEDE 
A 
INFORMAR 
A LA 
ASEGURAD
ORA DE 
CONFORMI
DAD CON 
LA 
NORMATIVI
DAD 
VIGENTE Y 
A CITAR AL 
CONTRATIS
TA PARA LA 
APLICACIÓ
N DE LAS 
GARANTÍAS 

D
IA

R
IA

M
E

N
T

E
 

3
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C
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O
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C
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C
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P
E

R
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C
IO

N
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L 

FALTA DE 
DISPONIBILIDAD DE 
LOS BIENES Y 
SERVICIOS A 
ENTREGAR  
NECESARIOS PARA 
LLEVAR A CABO EL 
OBJETO DEL 
CONTRATO 

SUSPENSIÓN 
EN LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

3 3 6 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

EN EL MARCO 
DE LOS 
PROCEDIMIE
NTOS 
CONSIGNADO
S EN EL SIGA 
SE REQUIERE 
AL 
CONTRATIST
A PARA QUE 
DE FORMA 
INMEDIATA 
PROCEDA A 
LA 
CONSECUCIÓ
N DEL 
TALENTO 
HUMANO Y 
MATERIALES 
PARA LA 
EJECUCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDADES 
CONSIGNADA
S EN EL 
CONTRATO. 
SI DESPUÉS 
DE 
EJECUTADA 
LA ANTERIOR 
ACCIÓN 
PERSISTEN 
LAS FALLAS 
SE REQUIERE 
AL 
CONTRATIST
A A MESAS 
DE TRABAJO 
CON EL FIN 
DE SUPERAR 
DICHA 
SITUACIÓN. 
SI AÚN 
PERSISTEN 
LA 
MATERIALIZA
CIÓN DEL 
RIESGO SE 
PROCEDE 
CON LA 
SUSPENSIÓN 
DEL 
CONTRATO 

2 2 4 

B
A

JO
 

NO 

ENTIDA
D 
ESTAT
AL 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

EN EL 
MARCO DE 
LOS 
PROCEDIMI
ENTOS 
CONSIGNA
DOS EN EL 
SIGA SE 
REQUIERE 
AL 
CONTRATIS
TA PARA 
QUE DE 
FORMA 
INMEDIATA 
PROCEDA 
A LA 
CONSECUC
IÓN DEL 
TALENTO 
HUMANO Y 
MATERIALE
S PARA LA 
EJECUCIÓN 
DE LAS 
ACTIVIDAD
ES 
CONSIGNA
DAS EN EL 
CONTRATO
. SI 
DESPUÉS 
DE 
EJECUTAD
A LA 
ANTERIOR 
ACCIÓN 
PERSISTEN 
LAS 
FALLAS SE 
REQUIERA 
AL 
CONTRATIS
TA A 
MESAS DE 
TRABAJO 
CON EL FIN 
DE 
SUPERAR 
DICHA 
SITUACIÓN. 
SI AÚN 
PERSISTEN 
LA 
MATERIALI
ZACIÓN 
DEL 
RIESGO SE 
PROCEDE 
CON LA 
SUSPENSI

D
IA
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E

N
T

E
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L INCUMPLIMIENTO 
DE LAS 
OBLIGACIONES DE 
SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
APORTES AL 
SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
DEL PERSONAL A 
CARGO. 

SUSPENSIÓN 
EN LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

4 1 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 EXIGENCIA 
AL 
CONTRATIST
A EN EL 
PAGO DE LAS 
OBLIGACIONE
S LABORALES  

3 1 4 

B
A

JO
 

NO 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

TENIENDO 
EN CUENTA 
LOS 
FORMATOS 
DEL SIGA Y 
CON EL 
APOYO DEL 
ÁREA 
JURÍDICA 
DE LA 
ENTIDAD 
ESTATAL 
SE REALIZA 
UN 
REQUERIMI
ENTO 
FORMAL AL 
CONTRATIS
TA 
RESPECTO 
DEL 
CUMPLIMIE
NTO EN 
LOS 
PAGOS DE 
LAS 
OBLIGACIO
NES 
LABORALE
S 

M
E

N
S

U
A
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DAÑOS O 
PERDIDAS DE LOS 
BIENES DE 
PROPIEDAD DEL 
CONTRATISTA, 
CAUSADOS EN 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

SUSPENSIÓN 
EN LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

4 2 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 / 
E

N
T

ID
A

D
 E

S
T

A
T

A
L SE PROCEDE 

CON EL 
PROTOCOLO 
DE 
SEGURIDAD 
ESTIPULADO 
POR LA 
ENTIDAD EN 
CASO DE 
ESTE TIPO DE 
SINIESTROS. 
ASÍ MISMO, 
SE INICIAN 
LOS 
PROCESOS 
JURÍDICOS 
EN CONTRA 
DE LOS 
ACTORES 
QUE 
OCASIONARO
N EL SUCESO 
EN CASO TAL 
DE SER 
IDENTIFICAD
OS. 
PARALELAME
NTE, SE 
PROCEDE 
CON LA 
APLICACIÓN 
DE PÓLIZAS 
DE 
ASEGURAMIE
NTO SI ESTA 
CUBIERTO EL 
AMPARO DE 
DAÑO O 
PERDIDA. 
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B
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JO
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VISOR 
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ATO / 
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ATISTA 
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SE 
PROCEDE 
CON EL 
PROTOCOL
O DE 
SEGURIDA
D 
ESTIPULAD
O POR LA 
ENTIDAD 
EN CASO 
DE ESTE 
TIPO DE 
SINIESTRO
S. ASÍ 
MISMO, SE 
INICIAN 
LOS 
PROCESOS 
JURÍDICOS 
EN 
CONTRA 
DE LOS 
ACTORES 
QUE 
OCASIONA
RON EL 
SUCESO 
EN CASO 
TAL DE 
SER 
IDENTIFICA
DOS. 
PARALELA
MENTE, SE 
PROCEDE 
CON LA 
APLICACIÓ
N DE 
PÓLIZAS 
DE 
ASEGURAM
IENTO SI 
ESTA 
CUBIERTO 
EL 
AMPARO 
DE DAÑO O 
PERDIDA 
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AUMENTO 
INTEMPESTIVO DE 
LOS PRECIOS DEL 
MERCADO - VALOR 
DEL CONTRATO NO 
CORRESPONDE A 
LOS PRECIOS DE 
MERCADO 

DESEQUILIBR
IO 
CONTRACTU
AL 

1 3 4 

B
A

JO
 

E
N

T
ID

A
D

 E
S

T
A

T
A

L SEGUIMIENT
O Y CONTROL 
DE PRECIOS 
MINIMOS 
ESTABLECID
OS EN EL 
MERCADO 
PERIODICAM
ENTE 

3 3 2 

B
A

JO
 

SÍ 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

EL 
SUPERVIS
OR DEL 
CONTRATO 
DEBERA 
REALIZAR 
EL 
SEGUIMIEN
TO Y 
CONTROL 
DE 
PRECIOS 
MINIMOS 
ESTABLECI
DOS EN EL 
MERCADO  
PERIODICA
MENTE  

M
E

N
S

U
A

L 

3
9 

G
E

N
E

R
A

L 

E
X

T
E

R
N

O
 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
 

FLUCTUACIÓN DEL 
DOLAR, 
MODIFICACIONES 
EN EL TIPO DE 
CAMBIO DE FORMA 
ABRUPTA 

NO 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

3 3 7 

A
LT

O
 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

SEGUIMIENT
O EN EL 
REQUISITO 
DE 
EJECUCIÓN 

1 2 5 

M
E

D
IO

 

SÍ 

SUPER
VISOR 
DEL 
CONTR
ATO / 
CONTR
ATISTA 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

VIGILANCIA  
ESTRICTA 
DEL 
RECURSO 
PRESUPUE
STAL 

M
E

N
S

U
A

L 

4
0 

E
S

P
E

C
ÍF

IC
O

 

IN
T

E
R

N
O

 

E
JE

C
U

C
IO

N
 

R
IE

S
G

O
 O

P
E

R
A

C
IO

N
A

L 

FALTA DE 
SEGUIMIENTO DE 
GESTIÓN 
AMBIENTAL, DE 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO Y 
ENERGÉTICOS  

AFECTA LA 
EJECUCIÓN 
DEL 
CONTRATO 

4 4 5 

M
E

D
IO

 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

SEGUIMIENT
O EN EL 
REQUISITO 
DE 
EJECUCIÓN 

4 4 3 

B
A

JO
 

SÍ 

CONTR
ATISTA 
/ 
ENTIDA
D 
ESTAT
AL 

23
/0

9/
20

25
 

30
/1

1/
20

25
 

SEGUIMIEN
TO EN EL 
INFORME  
DE 
SUPERVISI
ÓN 

S
E

M
A

N
A

LM
E

N
T

E
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TABLA No 2 PROBABILIDAD DEL RIESGO   
 

  

  CATEGORIA VALORACION 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 RARO (PUEDE OCURRIR EXCEPCIONALMENTE) 1 

IMPROBABLE (PUEDE OCURRIR OCASIONALMENTE) 2 

POSIBLE (PUEDE OCURRIR EN CUALQUIER MOMENTO FUTURO) 3 

PROBABLE (PROBABLEMENTE VA A OCURRIR) 4 

CASI CIERTO (OCURRE EN LA MAYORÍA DE LAS CIRCUNSTANCIAS) 5 

 

TABLA No 3 IMPACTO DEL RIESGO  
 

  

 CATEGORIA VALORACION 

IM
P

A
C

T
O

 D
E

 

R
IE

S
G

O
 

INSIGNIFICANTE  1 

MENOR 2 

MODERADO 3 

MAYOR  4 

CATASTRÓFICO 5 

 
 
TABLA No 4  VALORACIÓN DEL RIESGO      

        
 

Impacto 

 

Categoría 
Valoració

n 

Insignificant
e 

Menor 
Moderad

o 
Mayor 

Catastrófic
o 

 1 2 3 4 5 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Raro (puede ocurrir excepcionalmente) 1 2 3 4 5 6 

Improbable (puede ocurrir 
ocasionalmente) 

2 3 4 5 6 7 

Posible (puede ocurrir en cualquier 
momento futuro) 

3 4 5 6 7 8 

Probable (probablemente va a ocurrir) 4 5 6 7 8 9 

Casi cierto (ocurre en la mayoría de 
circunstancias) 

5 6 7 8 9 10 
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TABLA No 5 CATEGORIA DEL RIESGO 

  
 

  CATEGORIA VALORACION 

C
A

T
E

G
O

R
IA

 

D
E

L
 R

IE
S

G
O

 RIESGO EXTREMO 8, 9 Y 10 

RIESGO ALTO 6 Y 7 

RIESGO MEDIO 5 

RIESGO BAJO 2, 3 Y 4 

 
 
La Entidad ha elaborado los estudios previos de la contratación determinando con claridad los aspectos 
económicos y técnicos del contrato, adoptando todas las medidas para garantizar que se contrate con la mejor 
calidad, la mejor oferta, al mejor precio. Así aminora los riesgos derivados de la contratación. Para garantizar 
la ejecución satisfactoria del contrato, el Centro de formación designará un funcionario idóneo y calificado como 
supervisor, que llevará a cabo su seguimiento y control, y orientará al contratista en aquellos aspectos que éste 
requiera en el marco de lo pactado, verificando que durante la ejecución del contrato se mantenga el equilibrio 
económico del contrato. 
 
No obstante lo anterior, hasta la fecha límite prevista en el cronograma del proceso, para la solicitud de 
aclaraciones, los posibles oferentes o interesados en participar en el proceso deberán manifestar a la entidad, 
teniendo en cuenta el conocimiento que tienen como expertos en su actividad ordinaria, la existencia de posibles 
riesgos asociados a la ejecución del contrato que puedan afectar el equilibrio económico, de conformidad con 
lo expresado por el artículo 863 del Código de Comercio, según el cual, las partes deberán proceder de buena 
fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar los perjuicios que se causen.  
 
En consecuencia, la entidad no aceptará reclamaciones relacionadas con circunstancias previsibles por el 
contratista que afecten dicho equilibrio económico y que no hayan sido manifestadas por el mismo en tal plazo. 
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